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ESTACJÓNDE SERVICIO PRINC::ÍPAl, S~A. DE C:Y. 

.

. . 

·PRESENTE ,-- - ~ _ . ' . · '.~··----~ . . .,, -' "' " . .. · 
·· · ~; ~ ~.··A\SUNTO: Licencia AmOientaJ Única 

.BITfi,K(9RA: 09/LUA07.88f01/17 

En ate.n_ciÓn a: la sOlicitud ingresada' a. esta Agencia Nacional . d.e' Segl:Jridad lncjustria(y .de 
ProtecCión -al Medio Ambiente:_gdr SeCtor-Hidrocarburos·, ;~_f.l_ lb · s·~cesivo 1~ AGENCIA;·,el. día_l 7 
·de e11~ro 9e .20i7 y turriada -'par;t ':st.¡ _ateQdÓt;¡ a 'la Diréc2ióri .Generaf de GE;stión ·cG-mercial. 
q.cjscríta a la Uni'dad de ·Gestión. S:qP.-ervts(on,lnspección y Vigilancia Comercial. por m_!:ú:1iÜ'·dél 

. cual -- en su carácter ·de representa~·te le:gal del establetimi~nto EST-ACIÓN DE SE~VIpO 
. P.RiNCJPAL,. SA . . DE C.V .. . ESTACIÓN ,._ QE _ _'SERVICIO _l'J;'6:51 . . eÓn ubicaCión-. eh: .. -AV .. ~ .. 

_-- _~ROLO~~Aqó_N:· .~ÁZ_ARG- _E.éiRP~N.AS_ .: S2Q.; CQ~9NiA.; ~~Ad~ND~ ~E .y1~.~IOS, 
· .... Ml;JNI~IPIO ·-.S~.N 3P.EDRO TLA.Q19p~~QlJE, ESTADG> : I:?'E' ··1ACIS~O. 'CODIG02·•P.PS:fAL 

' 4S:Ss'ú~ en ·lo sl.J'Gesivo' 'el' REGUlJxQQ;~.tfamit-a 'liéeinda:.:ArinbíentáJ ÚniCa -~LAU):-,,Woa.Nez · 
, . ·;.;.,, ' ,· ·, "?, 1 , ,":\,0 ·¡~ • ~ ·· • • • .,.. .~ ~. , .,- • · •' "' ,-:.. T., ... ~· ' .. '~,. ., ~ ¡,, '~·":"~:._, ' · ,-,O .rgl .. •__:. -< ,f. •••• ,. , . , ·. , --::J~ ~,r•:: ~ ' 

. ·. "eva!úa<;fa !a infor!J)ac;:ión~pres~htad~ f ;><~ • __ • • _. , ._ • .. "'.,:s;: '" !···;:. · · 
1 • , r • ¡· -~ .... .. • '.. ~ -~,.. . .... -:<¡, .. .,JI' ~ ,.:/!..):!,•~·,...- ·; .. . - ..... .·· < 'c'j0:;t4 S 1 D ·[ · R A .N O' cf> .. \"'. ·':- ~.:. ' . . , , . . . ;·_ .. - : '\;\~L ;;::- -:, .. _: ·--' , ·: .. : ~t.·~ ~ __ , - . : , .. <·;,. , 

. . L Que é'sta QireGción GeAe~ál.ile G·~stión Cpmercial~s ·'cpmpeterite para revi5f!T, "'éyaJua( : 
- .,. - . ·. •· ":'....•.:!.· ,. .. , <• . ' ; ,r ,:- • • 

· ,. ··-, . y .:fesGiver sóbreJa'Licer~cia Amb1e_ii1lal t.Jmica ·solidtada:pér::.etREGU.~ADO. de ¿'E}f¡férmia_ad 
c"on lo disguesto en_ l9s· ar±íct'llns· •• ~ffrac;:c_iór;¡ .X:XV_II· i·~·x:· fra6dón . XVIIh~leL Reglar:Fiento 
·1 nterior. de da f\g~nc[a·Nacional ~de· ~eguridad•lndu§Úia_l .:y'\~e :grgtección ,al Medi_Ó~ t\fl)biS!~te 
. del Sector-Hidróc-arburos. ,. " . . . , ~ 

- ' · .... ~ ;,_ .:-:· : .... ···: · ·, j • .... ·~r,·. ,: . ·_..:.·· : .: ..... "'-: .. :~'-:~:-·. .~ . ·~... :_~:~ -~'! ~--~) . ·.:t.:· . . . 

11. ·· QIJ~ .el día 1,7 ,de,enero·:de z017 se. recipió én la A~ENCIA. · Ia . so·licitud de Licencia: 
·- .. Ar;nbientaLúníca:\<pár:a .el e.s:tabl~cimiento ESTAÓÓN,,l!i_E;'is.E:RVIGIO PRINCIPAl, s,A::áÉ' .. 
. C_N~. niisma·que ft.i'e,: régist:radi &0·r~ ru1m~r; ·debitá~Ór~r:0,9-iLlJA078S/01/17. ·: . ·. i... . 

111. , Que con -fEicha ~2 -d~ m~y~ :d-~ ,2Ü'l. ·Tes~á.DÍrécci~éi~·~~be~~rai de .Gestión Comercial 

.e_ 'mitió,acuerdo .d . . e aper~i~,i~i.~nto ·:n.ed. · ~~m~e_'of. Jd,o¡_ASEA(. ~GSIYC/DGGC/68~~/20~ 7.'·~· ·• .. 
a. {t(aves•del· cw.al se. sohotG tnformaCJQn cor:np'le.m~nt;;wa p>.ar:a estar :en coqdJCJones d~ ... ' . 
'resolver el trámite con ,número de bitácora 09/l.UA0188/01ill. Para tal efecto. se· 
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. -,.~ !...f! Agencia Nacional dt~;Se_guriC~d Industrial y d:: ?rotectiÓ!'i ~f'MediO-.:AmlWé~te det .S~t.ror ?;iidrocrtrburos·tambii!n utiliz~ el .;c:ónimo "'P. SEA" 
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~ED(O AMBffiNTE f 

Y"' RECURSOS NATURALES 

0-: ÁS·E~A·--
,_ A~ENCI~ DE SEy URIDAD. • 

ENERGÍA_ Y·AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión;·Supervisión,lrispecdón y Vigilancia Comercial 
DirecCión General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1304 7/2017 
' Ciudad de México a 18 de Septiembre ·de. 2017 

· ·' "2017.. AñO ael Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

estableció un · plazo de veinte días·-hábiles a partir: de la notificació_n del acuerdo en 
comento. 

IV. Que el día 9 de agosto de 2017 se recibió en ofici?.lía c;ie partes de la AGENCIA, para su 
evaluación, . la información . solic_itad~ ... a través .:deL., acuerdo de apercibimie.nto 

.. ,. • .. ,, -"r' .l. ., ' -· •\l. . •· .,. r • ~ • >o 

ASEA/UGSIVC/DGGC/6·826/.:20'17; --·.: ·. ,. =.,;~t:.• '.,_ ./:r ,'!.f '· . ·· ·,: · 
. .;J.. - ·.. ... ':- ,• _· ·..-; .... ~- -;,.. /t t; ~ .... : ~- -. 

V. Que el REGUL:AQO cumple con los requisitos [l~cesario.s ·'para ·el tr:áf!l_ite de -'UCE~CIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que:presentó dentro·· de 1~ solicitud registr?da con bitácora 
09 /LUA0788/0 1/17, así como' la información'a diciona·l .referida en 'el CONSIDERA.NDO 
1v. del present é. ... ; · · · _., · ...__ 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l. 3 fracción XI. 4. S fracción XVIII Y. 7 fracción 11 
de la l:ey de la Agencia Nacional de,Segl!lriélad lndustr.ia:l;y de Protección al Medfo Ambiente 

. del Sector . Hidrocarburos; ~ 1 O y ll·! :BIS de la Ley_ Gen~ral. del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 37 fraccióh~XYIII :dei Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndÜstriaÍ y de .Protección ai ·Medio Ambiente qel Sector 

.. ·Hidrocarburos; 6. f6. 17 BIS apartádo A1 fracción Vi del Reglamento de la Ley G~n~ral del 
Eé¡uilibriu Ecológico :.¡ la .Protección ai,-Ambtente en m9-teria de Prevención y .. Control ·de. la 
Contaminacióñ .. de la.:Atmósfera; ademási .. del Acuerdo ·por: el :.que se refmrnan y ,adicionan 
'divér$ás ·disposiciones· aL·divecso: q0,é· éstablece io~'~p~ocid!r.nientos' p,ara ~pt~r:~er lay.li'dencia 

. ambiental unica, mediante un trámite,:único: así como .,a ' aúualización de la. informaCión de 
em.isiones m'ediante.una céduia de operación· anual. publit~cio eC1i de abrit:de'1997. á.~ í cómo 
las.deniás disposiciónes·que resulten apiicables. esta Diretdón O~neral de Gestión ·comercial. 

:" -- ,.. ·~~,-~-- ·~. ~ .... ---~ ....... 

R'fSUELVE ; ... ,:) .. · ...... · · :. " ~ 
• "'t" ''". 

:PRIMER@.~ ' Tener- pbr~ cu.mplidbs ·'los.· f:eªui~itos té-~nico.{\~'. · iegaies pr:ese~taGI¿¿rpor el 
·REGULAI)Q·para tramitar y obteher la·l:iCencia Ambien(arüofca: .. ~~ .•·' . . . 

SEGU_Noo:- OTORGAR~~ REGULAr;o· 1á~:·· ~· ,· - ~ -· ,, ·· - . 

LICENCIA AMBIENTALÚNICA N° LAU-ASEA/1931:-20_l7." 
.- 4 :· . 

La:. presente Licendá ~mbientáFQBica .. queda sujeta al cll~~limlentó d~ las siguientes 
. . ·.' . ·_,.· ··. ·~~ ... ~ .. ~ ·:::: .~~ ... ···:~ ~ .~ ~ ·:. .,, 

· . · :·c. o~ N 0 1 C.l O N A N T-E S. · ~ 

La uéen~ia ~m~ara el funcio!'aml~ntó y la o;eración del establecimient? de.~ominado . / 
ESTACION DE SERVICIO PRINCIPAL, S.A. DE C.V., E.S. 1165'1 con ub1caoon en AV. 
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M elchor Ocampo No 4ó9, Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo .. C.P .. l 1 590, Ciudad de México . 
.' ·Teléfono(+S2:SS) 91.2(0 1.00 - w.ww.aseagob.mx 

La Agencia NaciQn:¡] de Seguriúad lnduwial y de Prorcccióltal •\1edi.) Am:J<enl·? d,; l Sector Hidroca:buros tambienutiliza el acrónimo 'ASEA" 
y las palabras" Agenda de Seguridild. Ene_cgia \' Arr;t:icme .. como parte óe St: identidad in5tin.:cianal 
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, • . . · AGENCI~ ~E SEGURIDAD. 

Y RECURSOS-NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, -Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial · 

. · Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/13047 /201 7 
Ciudad de México a 18 de :Septiembre de 20 17 

• 2017. Año del Cent ehario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·· 

-"PROLONGACIÓN t.:ÁZARO CÁRDENAS S 20, COLONIA HACIENDA DE VIDRIOS . .SAN 
-~ PEDRO TLAQUEPAQUE; CÓDIGO POSTAL 45580, ESTADO DE JALISCO. que se 
-:dedica a la comercialización· de gasolina y diésel; con una capacidad instalada de 

· .suministro anual de_1.375;408.84 litros Pemex Magna. 316,782.30 litros Pemex 
_, '~:Premium y 316,85.8.50 ··lit[()s 'de : Pe'fnex. .. Diésel. El .e.stablec;:imiento cuenta para su 
- ·_ eperación·con las ins~alacienes descritas en la Tabla 1-del pr~s-~nte. 

-- ~ ... :.- . ¡; o 

11. L.a presente Licencia Ambienta!'Únic;:a.se expide por única vez en timto el .establecimiento 
~o .cambie de ubicación o 9e.acti_vidad. según le fu~ autorizadá._. Si es este .. el caso deberá 
'solicitar .. uná nueva Licencia. Si. existe can1bio de razón s.od~l. aumento en la 
~L~pacidad de almacef'!aJ11ie~to, _cambios· d~ proces9, ampliaCión d~ instklaciones 

~-~_:la ge'neración de nuevos r:esiduos peligrosos>deberá pre!?ént~r la solicitud de 
· ~:éiciualizaGi~n a las ·condiciQ_nantes respectivas. . . . · · 

/~:· "! ~ <o') • '•·~ ,!• . - < • .. lo . 0 ·~ .':, ,), .., ' : •. ~ 

líl. ·· ·;;_La . Licencia esjntransfedol~ ~a"Qtros establ~cimientos y'_ se oto.rga sin perjUido de las 
.. · autprízaciones, perrpisos .Y registros que deban :.~titenerse de ~sta. u 'otra -autoridad 

·~co[lÍpeteñte. · -'· · ·· · -~ · · · 

t.V. . E·l REGPLADO deberá ajustarse de manerq permanénte y en _lo q!Je corresponda a los 
. . . . . té"i-min~$,' condicionantes y /Ó recomendac,ohes asent aáas en' la autofizaciÓq én materia 

de ImpaCtÓ, Ambiental · V:Riesgo, 'otorgada con ·numero de :. oficio SEMADES No. 
3.25/3389/2'01~. expedida . por la Dirección · G~héal de ) 'rqtecció'n · Ambient al y 
Desarrollo pe "la Secr~taría de Medio Ambiente para él Desarrollo' Swstentable .. de fecha 
11 de jun·io de 2012. . : ·: .. · ·.;, . 

' .. 

V. El REGULADO. hasta en tántQ :~o --se emitan líneamieqtos; airectrices. crite-rios u. otras 
disposiciones administrativas de caráCter genéral por parte de esta AGENCIA, deberá 

Jemitir a la Se~ret~ría d~ Medio Ambien:e y Recur.s?sNat~r.ales su Cédula de Operación V 
Anua.l ert los term1nos v1ge'ntes estableCidos, a par.tlr del 'ano 20 18. . · · 
~~- . ' , ~ . .. 
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Me!chor Gcampo No 4 69. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfo110'E+S 2.SS ) 91.2 6.61.00 - www.aseagob.mx. 

: - L1 Agencia Nacional de Seguritlaa lndustna! 'fJ1e ?rotccción ?.1 Met1!o Amt·icnt:! del St~ttor Hidroc(l;buros tambit!n •JtHiz~) et acronimo .. ~.SE:~ ~ 
y ias pal?.bra ;; '":.\~entia-·~e-Segurid:Jd. Ene.:giil y_ Ambieme· como pan:e óe su identidad in'ititud0i1al 
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. VI. 

VIl. 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

., 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de · 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

·Unidad .de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comer:cial 

Oficio AS~A/UGSIVC/DGGC/1304 7/2017 
Ciudad de México a 18 de Septiembre de-2 O 1 7 

, ''2017. Aüo del Cem:enario de-la Promulgación de la Gonsticudón·Poli-tica de los Estados Unido:¡ ¡'v\exicanos· 

Asimismo--el. REGULADO, deberá estimar y rep<;>rtar en -la Cédula d'e Oper-aCión anual 
correspondiente. conforme a lü" establecido en el Artículo 20 del Reglamento de. la Ley 
General del Eqvilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
a~mósfera, hidrocarburos "i_ot~les, bencenq. "'tqlueno, xiJef!b y ._hexano. c:lerivadas de la 
operación de los tanqt,~e~ de almacenamiento y los··disp~nsar.ios de gasolfnas. 

·. - .·,.,.. . . .. ·-

El REGULADo- deberá cumplir con lo establecido ~en los artículos 13 .fracción 11 y 17 
fracciones:.lj i;N I, VIl, VIII y IX del-Reglamento ·dé. la· L~y -General dei;Equilibrió Ecológico y 
la Proteo:IíÓm al Ambiente en materia de Prevenci6ri y Control de-la .. Cbntaminación de la 
Atmósferafya las Normás Oficiales Mexicanas vigeÁt~s- que lés sean áplicables. 

r. ~ J • 

El REGUL:,AD.O deberá dar curnplirriiento ·al Artb.llo, 109- bis de la Ley Gel}eral del 
Equilibriu: Ecológico y la'Protecdón.al Ambiente y a loS' ~rtícolos .9 y 18 de su Reglamento 
en materia·deRegistro de Emisiones y T.ransferencia·.ct_e:contar:nin·antes, cuanderexistan 
emisiones Ó-tr:ansferencias de conta,.minantes ysusté:1.n·cias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte .establecido en la Norm~ Oficial Me"xican~ NOM-16 S
.SEMARNAT-2013, la cual establece la lista dé ~ustanóas sujetas a reporte para el 
regi.stro de €(fni~iones y transferencia ae contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán re.portar las emisio_nes "fÚgitivas cqrrespb_ng_ientes_ 

. . . . .. .. · . . ·. .. ~· ~ 

El REGULAD9: en .caso de paros.programados·-por-mantenimiento de la instalación que 
irrfpliquen;d.esfogues o emisiones a· la atm.ósféra, éf~bé(á dar aviso , por esc·ri.to a -esta· 

_.:AG_E~CI~Vpl:>& lo,,meho~ cpn _1 ~~ 9ías hábiles éle "antkip~~!~~ :informand<:> las n:edidas de 
. ·seguridad .que· serán implementadªs para evitar riesgo·s-operacionaleSN ahlbie'ntales. En 

el cas·e;dé '-parbs circunstanciales: eÍ· REGÜLAÓÓ_ défue·rá:dar·aviso de manera l:n"mediata 
éi"las qepe.ndentias de Protecdór.~ "Civil correspondient~~< .. , ·-~' ·.: .; · 

• : 1 • - ••. :.'!' :: • . , ~ ... . 1 • \ •·' • ) • ;;, • ~~ ! :"• · ; : · ' • ·.: -~ .... ) ~~ . 

Para ,el. · ~a~·o· <de p9-r.os ··prog·ran;jª dos por: · rn?At~riiítlit;=!flto, ·el R~GtiL_~DO deberá 
impleméAt~r,:.ias mejores pr.áctic.as para minimizar lás -~~mlsiones de-'co.ntarñinantes a la 
atmósfera, ~hasta en tanto no se emitan li neamie-r1h~s . . directriées, ,criterios· u otras 
disposlcion~-~~~dministrativas de·ca.rácter general por ~~rte de e~ta 'AGÉNCIA. 

¡. ~ - ~ • • • • , 

El REGULADO. déberá realizar ac~ion.es de mantenimi~ntÓ periódico a los equipos 
indicado-s ·en laT?bla l ·de la presente, mismas_ que_déberan registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible ·a ser verifi~~<;ia ¡Jm e'sta AGENCIA. . / 

El REGULAbO.·deberá participar en 'los planes de contingencia que instrumenten las - . 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminaciónque ·se presente ~ 
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Melchor Ocampó No 469. CoiÓnia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. c:P. 11590, Ciudad de México. 
-- · .- ·reréfono(+-52.55 ) 91.26.01.00 - www:~éagob.mx 

Le:: Agencia Nacional de .. segvriuaP·Itiduslriai y O'! Prorección al Medio Ambiente del 5ect0i Hídr9cartx.lrOs t=J.mb·¡~,, utilizc1 el acrónimo '·ASEA ; 
y !aspa.l3br3s ' Ag~1tcia i..!!! Seguridad. Energía y ;.\mtiiente" como parte de se tdenti~.ldlnstit.Li ci0,,\! 1 
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Y RECURSOS ÑATURALES 
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. AGÉNGI¡ ; ·E S.EGURID~D. 

ENERGÍA Y AMBIENTE . 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Géstión,·Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de. Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1304 7/2017 
. . ~ -~-- . .. 

' Ciudad de México a 18-de Septiembre de 2017 
"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

ppr . condiciones meteorológicas de9favorables o emisione-s 'extraordinarias no 
- Qontroladas. -

. .., 
XIII. ·'El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 

o¡ monitoreo.- de su sistema contraincendio y de detección de imcendios. en la que se . 
. :in~luyan eqúipos, lín~as. - dispositivo~( e~··instr:ufnentQs · .de cpntrol, para verificar -la 
integralidad d_~:sus elementos. . .... --·· :: ':'::;.; 4' :·e 

XIV. El REGUtADn' ¿j~'berá garantizar el cumplimi~nto d~_-lo estab'le~id0i en el. artículo 3 4 Bis 
del Reglamento de la Ley Geñeral para·-la Pre,ién~ión'-y Gestión Integral de los Residuos. 

· así como ·:en la NOM-i 61-SEMARNA T-2o 11. que,·establece los criterios para· clasificar 
a los Residuos.de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Mariej0; el listado de ·los mismos. el procedimiento ·para la inclusi.ón o' exclusión a dicho 
li$tado;· así como los ·~lementos y procedimientes para la formulación de ·los planes de 
manejo. -- • ·• .: . 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejq ~entro y fu~ra de ;;t,~s instalaciones 'de 
· · lc;3s .residuos .peligroso?: Lodos aceito~qs .,0.,65 tol')/año; Botes impregnados de 
--'a-ceite 0.105 ton/año; Franelas estoP.as-(impr:egnadas) 0.9S ,.ton/año. que genera 

cumple con lo establecido en.los Artículos 'l5'i. 151 Bis, 15.2, Í52'!3is de la Ley General 
.. dei.Equifibrio_ Ecológico y J.a Protección ~1- Ambienté. á· los Artículés aplicables'de la Ley" 

_: . ·c;~néral para la p·reveneiÓn-y Gestión-lhtegral de- i6s Resid~os, su. Reglamento y a las 
" ':!'Normas Ofici?les-Mexicanag- vigentes aplicable?, en" l~i' mater·iá. · · · · 

XVI. '··S¡·~~ REGULADO. deberá ;~arán~izar el cumplimi'ent~ del ,artfc~lo. 3 5 'qel Reglarl}ent~ de la 
(ey G¡:neral para la Prevención y Gestión lntegrahile l_os Residuos, en_ el'cual se:establece 
~~ -procedimiento ~ara la -identificación de los residuos· peiígfQS·os. así ~d11i1'0 de· los 
éJ.~Ículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General.p?ra la Prevención y Gesti9n'lntegral 
de los Re·siduos, en el' cáso 'aé· que el RE'GULADO g.enere nl!l~vos't~siduos que por sus 
caracter_ísticás sean c6nsiderados peligrosos según la NOM:::'Q.$:4-; SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar su Licencia. ~· -,._ · ·-

. XVILEI REGULAD.G deberá garantizar.·que el almacenamiento .de~lo~ - re~,i'duo.s _ peligrosos 
generados den~rq_ de su egab_l~cimientº cumpla c_qriJ0 ·esta!;>le€icló en los Artículos 8 2 y 
84 del Reglamento de lá Ley -General· para la 'P-revención y, Gestión Integral de lo?/.s 
Residuos. - · - · · . .. _ · . . . 
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' r' . , 

'·{.¡, Ag~rlcla ~a dona! de ~eguridad lndusviai y-ve Protecdón al Medio Arnbient.e del Sector HídtúCMhufos tambi-!,\ utiliaCi el acrónimo .. ASEA'' 
y las palabras ... Agenda de. Seguridad. Ee1ergia V Ambiente" come pare~ d! su ídcntidaU insticUcio:'l?.l 

. 

l. 



. -.....:. 

SECRETARÍA DE 
•MEDIO Al\t"BIENT.E O ASEA· 

AGENCIA DE. SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE Y R'ECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

. .Unidad· de Gestión, Supervisión,lnspeéción y Vigilancia Comercial 
Dirección-G.eneral de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UG.SIVC/DGGC/13047 /2017 
Ciudad de Méxi<;:o a 18 de Septiembre de 2 O 1 7 

''20 17. Año-del Ce11renario. de la Promulgación de la Constituci~n-Poiitica de los Estados Unidos M~xicanos· 

XVIII. El REGULADO. deberá contratar los servicios· de· empresas debidámente C!Utorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 4 6 _del 
Reglam~nto de la Ley General para la Prevención y.Gestión Integral de los Residuos. 

· XIX. El REGULADO en la operaGión y funciqnamier.~to.cfe su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado,· debe-rá SlJjétarse a t odas'·las .. di5posi~ie)n'es~se~al~das en la Ley General 
del Equilibrio Itológico .. y '!éí Protección al Ambiente t los~Reglamentos que de ella se 
derivan. así .come. en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismó. . . : ~'~ · · ' _,· ~ · 

XX. El '· incumplimie~to de las. -~~ndicionant~s· fijádi{e.r:~ ~-sta=.L icencia, ·la -L~y General del 
Equilibrio, Ecológico y la . Protección· al Ambiente. la. Ley . General para la Prevención y 
Gest¡ón· Integral de.,l~s ·.Re.siduos .y los Reglamen~os, que.de,:·ellas se ·derivan. así como en 
las Normas Oficiales Me* icanas y o.trps ,-instrumentos j~.;~rídicos 'vigentes que sean 
aplicables a la operáción y 'funcionamiento del ~stablecimi.ento .. así.corho la presentación 
de quejas en formá justificada y reiterada o la ~ ocurrencia de ev~nto.s -que pongan en 

. peligro la vida ~ hümana o que ocasionen dáño's al' medio ambi.erít e y a los bienes 
· particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 

conformidad cóh las disposiciones aplic~bles: .· ' . ·. 1 

. . 

. TERCERO.;- Notificar a C. GERARDO ALBERTO M.(\RTÍNEZ REYNQSO, en representación 
del establecimiento ESTACIÓN DE SERVIGIO:P.RINCIPAL,S.A. DE C.V_,·el presente acuerdo 
de conformidad con·~l~arÚ¿ulo 3 5 de la Ley. Federal ' de.P~qcedirniehto Administr.ativ9. 

A TENJ:AMENTE , · . 
El DIREC"J;OR GENERAl. . , ~· . 

C.P. • lng. Garlos Salvádor de Regules Ruiz-funei..:.oirector Ejécutivo de la ASEA. 
Biól Ulises Cardona Torres.· Jefe de Unidad de Gestión Industrial · 

BITÁCO RA: 09/LUA0 788/0 l / l 7 
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